
 
 

 
 

SOLDADURA Y CALDERERÍA 
 

 
EPI´s de carácter obligatorio: 

 Calzado de seguridad aislante con puntera no metálica. 

 Buzo con puños elásticos. 

 Guantes de protección frente agresiones mecánicas. 

 Gafas de protección contra salpicaduras/partículas. Gafas de montura integral. 

 Pantalla de protección facial soldadura. 

 Gafas soldadura oxiacetilénica. 

 Guantes largos de cuero. 

 Mandil de cuero. 
 
Con carácter opcional: 

 Mascarilla contra partículas y polvo. 

 Protección personal auditiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 


